PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO No 

“por la cual se modifican los artículo 263 y el 263 A de la Constitución Política de Colombia   ”

El Congreso de Colombia

DECRETA
Artículo 1º.  El artículo 263  quedara de la siguiente manera: 

Artículo 263: para todos los procesos de elección popular, los partidos y movimientos políticos presentaran listas y candidatos únicos, cuyo número de integrantes no podrá exceder el de curules o cargos a proveer en la respectiva elección.

Para garantizar la representación proporcional  de los partidos  políticos y grupos significativos de ciudadanos,  las curules de las corporaciones públicas  se distribuirán mediante el sistema de cuociente electoral.

Las listas para Corporaciones en las circunscripciones en la que se eligen hasta dos (2) miembros para la correspondiente Corporación, podrán estar integradas hasta por tres (3) candidatos. En las circunscripciones en las que se elige un miembro, la curul se adjudicará a la lista mayoritaria. En las circunscripciones en las que se eligen dos miembros se aplicará el sistema de cuociente electoral entre las listas que superen en votos el 30% de dicho cuociente.

Articulo 2°.   El artículo 263 A quedara de la siguiente manera: 

Artículo 263 A: La adjudicación de curules entre los miembros de la respectiva corporación se hará por el sistema de cuociente electoral. El cuociente será el número que resulte de dividir el total de los votos validos por el de puestos por proveer.            La adjudicación de puestos a cada lista se hará en el número de veces que el cuociente quepa en el respectivo número de votos válidos. Si quedaren puestos por proveer se adjudicarán a los mayores residuos, en orden descendente. 
Cada partido o movimiento político podrá optar por el mecanismo de voto preferente. En tal caso, el elector podrá señalar el candidato de su preferencia entre los nombres de la lista que aparezcan en la tarjeta electoral. La lista se reordenará de acuerdo con la cantidad de votos obtenidos por cada uno de los candidatos. La asignación de curules entre los miembros de la respectiva lista se hará en orden descendente 
empezando por el candidato que haya obtenido el mayor número de votos preferentes.

Articulo 3°.   El presente Acto Legislativo rige a partir de la fecha de su promulgación.
Atentamente,

NOMBRES                                                                                                  FIRMAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El sistema electoral tiene por finalidad asegurar que las votaciones traduzcan la expresión auténtica, libre y espontánea de los ciudadanos; y que los escrutinios sean reflejo exacto y oportuno de la voluntad del elector expresada en las urnas por votación directa, por lo tanto  lo más importante del desarrollo de un sistema electoral independientemente de cual sea el escogido por cada país, es que en las corporaciones públicas participen las personas con mayor representación, aquellas personas que han logrado convencer a un pueblo de que tienen las aptitudes y propuestas necesarias para ello. 
El voto es el acto por el cual un individuo expresa apoyo o preferencia por cierta moción, propuesta, candidato, o selección de candidatos durante una votación, de forma secreta o pública. Es, por tanto, un método de toma de decisiones en el que un grupo, tal como una junta o un electorado, trata de medir su opinión conjunta.  El votar se presenta como un derecho pero al mismo tiempo votar es un deber ciudadano en tanto todos tenemos la responsabilidad de participar en la vida pública. Esto significa que, si bien el voto no es obligatorio, la democracia necesita de ciudadanos que participen y validen las decisiones de interés general no obstante estos planteamientos constitucionales  se han visto ignorados por el sistema electoral de cifra repartidora, como es posible que los ciudadanos se unan en un propósito de elegir a quienes consideran aptos para representar sus intereses y este candidato sea relegado por otro candidato obteniendo menos de la mitad de sus votos, acaso en donde queda la voluntad del pueblo que es el pilar de la democracia?
Claramente el sistema de cifra repartidora contradice un aspecto esencial de toda democracia: la proporcionalidad. Esto se debe a que efectivamente hay candidatos a las corporaciones públicas  que son elegidos a pesar de haber recibido menos votos que otro candidato compitiendo por la misma silla en una circunscripción o distrito determinado.
Con la presente iniciativa se pretende conservar el modelo de listas únicas pero utilizar para la distribución de curules, el sistema de cuociente electoral ya que tal y como se aplica hoy el conteo constituye una injusticia como para los candidatos a representar a la comunidad como para aquellos ciudadanos que  confían en que  con su voto están participando de la organización y constitución de los poderes en el Estado
El sistema de cuociente electoral permite que quienes lleguen  a las corporaciones públicas sean aquellas personas con mayor representación, y es que esto es una idea lógica de lo que se conoce por democracia, el pueblo quiere que quienes lo representen sean aquellas personas que han ganado una confianza generalizada, a más de importar que  todos los movimientos cuenten con participación lo más importante es la voluntad de quienes se van a ver representados en las corporaciones.

¿Qué importancia tiene la voluntad generalizada de los municipios, qué importancia tiene los actos que realicen quienes aspiran al cargo en pro de ganar una confianza de sus votantes? Es de reiterar que con el sistema electoral de cifra repartidora se quiebra la representatividad ya que se manifiesta  Una débil vinculación entre los elegidos y su base electoral. 
Con la cifra repartidora encontramos una excesiva concentración del poder en manos de los dirigentes nacionales del partido. La posición de un candidato en las listas de partido y, por lo tanto, sus expectativas de éxito, dependen de los términos de su relación con los jefes de partido, no con el electorado, que pasa a ocupar un lugar de segunda importancia. 
Por otro lado gracias al sistema que actualmente tenemos  se han evidenciado muchas dificultades en el conteo de votos en los últimos años, Las operaciones requeridas para realizar el conteo son muy complejas, lo que a veces es percibido como un inconveniente. Esta ha sido citada como una de las razones por las que Estonia decidió abandonar este sistema después de su primera elección. En virtud de lo anterior, los votos tienen que ser contados en centros de escrutinio y no directamente en el sitio de la votación. 
Es de anotar que el sistema de cifras repartidoras puede generar tendencias hacia la fragmentación al interior de los partidos políticos, ya que sus miembros no sólo compiten por el voto con sus adversarios sino también entre ellos. Esto  promueve un “clientelismo” político.

Atentamente,

NOMBRES                                                                                                  FIRMAS

